
Artículo No.19 Enlace al archivo del conjunto de datos Enlace al archivo de metadatos Enlace al archivo de diccionario de datos

1-1. Estructura orgánica funcional

Contenido Metadatos Diccionario 

Artículo No.19 Enlace al archivo del conjunto de datos Enlace al archivo de metadatos Enlace al archivo de diccionario de datos

1-2. Base legal que rige a la entidad, regulaciones, procedimientos internos

Contenido Metadatos Diccionario 

Artículo No.19 Enlace al archivo del conjunto de datos Enlace al archivo de metadatos Enlace al archivo de diccionario de datos

1.3 Metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus programas operativos.

Contenido Metadatos Diccionario 

Artículo No.19 Enlace al archivo del conjunto de datos Enlace al archivo de metadatos Enlace al archivo de diccionario de datos

2. El directorio completo del organismo, dependencia y/o persona jurídica, así como el distributivo del personal y su cargo;

Contenido Metadatos Diccionario 

Artículo No.19 Enlace al archivo del conjunto de datos Enlace al archivo de metadatos Enlace al archivo de diccionario de datos

3. Las remuneraciones salariales, incluyendo todo ingreso adicional correspondiente a todo el personal del organismo, dependencia y/o persona jurídica.

Contenido Metadatos Diccionario 

Artículo No.19 Enlace al archivo del conjunto de datos Enlace al archivo de metadatos Enlace al archivo de diccionario de datos

4. Un detalle de los funcionarios que gocen de licencia de servicio y de comisión de servicio;

Contenido Metadatos Diccionario 

Artículo No.19 Enlace al archivo del conjunto de datos Enlace al archivo de metadatos Enlace al archivo de diccionario de datos

5. Los servicios que brinda la entidad y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias. / 22. Formularios y formatos de solicitudes que se requieran para los trámites inherentes en su campo de acción, con sus debidas instrucciones.

Contenido Metadatos Diccionario 

Artículo No.19 Enlace al archivo del conjunto de datos Enlace al archivo de metadatos Enlace al archivo de diccionario de datos

6. Información total sobre el presupuesto anual que administra la entidad, así como el asignado a cada área, programa o función, especificando ingresos, gastos, financiamiento y resultados operativos de conformidad con los clasificadores presupuestales, así como liquidación del presupuesto, especificando destinatarios de la entrega de recursos públicos.

Contenido Metadatos Diccionario 

Artículo No.19 Enlace al archivo del conjunto de datos Enlace al archivo de metadatos Enlace al archivo de diccionario de datos

7. Los resultados definitivos de las auditorias internas y gubernamentales al ejercicio presupuestario y estudios financieros anuales.

Contenido Metadatos Diccionario 

Artículo No.19 Enlace al archivo del conjunto de datos Enlace al archivo de metadatos Enlace al archivo de diccionario de datos

6. Información total sobre el presupuesto anual que administra la entidad, así como el asignado a cada área, programa o función, especificando ingresos, gastos, financiamiento y resultados operativos de conformidad con los clasificadores presupuestales, así como liquidación del presupuesto, especificando destinatarios de la entrega de recursos públicos.

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios que dispongan, y que sean de fácil

acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

7. Los resultados definitivos de las auditorias internas y gubernamentales al ejercicio presupuestario y estudios financieros anuales.

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios que dispongan, y que sean de fácil

acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

8. Información completa y detallada sobre los procesos precontractuales, contractuales, de adjudicación y liquidación, de las contrataciones de obras, adquisición de bienes, prestación de servicios, arrendamientos mercantiles, etc., celebrados por la entidad con personas naturales o jurídicas, incluidos concesiones, permisos o autorizaciones; especificando objetivos, características, montos, proveedores y subcontratos;

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios que dispongan, y que sean de fácil

acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

4. Un detalle de los funcionarios que gocen de licencia de servicio y de comisión de servicio;

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios que dispongan, y que sean de fácil

acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

5. Los servicios que brinda la entidad y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias. / 22. Formularios y formatos de solicitudes que se requieran para los trámites inherentes en su campo de acción, con sus debidas instrucciones.

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios que dispongan, y que sean de fácil

acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

1.3 Metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus programas operativos.

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios que dispongan, y que sean de fácil

acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

2. El directorio completo del organismo, dependencia y/o persona jurídica, así como el distributivo del personal y su cargo;

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios que dispongan, y que sean de fácil

acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

3. Las remuneraciones salariales, incluyendo todo ingreso adicional correspondiente a todo el personal del organismo, dependencia y/o persona jurídica.

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios que dispongan, y que sean de fácil

acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

1-1. Estructura orgánica funcional

 

1-2. Base legal que rige a la entidad, regulaciones, procedimientos internos

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios que dispongan, y que sean de fácil

acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

https://drive.google.com/file/d/1XHCrSWSZ3ziqiOHwcVFG4GwzEsd-xteO/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/18ANrRqusCtz0_OSiBykxZm0xHWpv_nej/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1jU92R-TEFLW8-XYuu6eRRESDdb1iZHtU/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1jLlbi8h2ABYufqofjcXIBUnT4yqsdgMF/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1M1b8SqnKg-VD7X0Jxcekx3ftIsZ67DwR/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1_I92vaNpZV5Ox10lAGSprnkxpan-tvKK/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/13vm_Z1x0NKxdHW_g1tvErpZz5Lm8xl1Z/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1XCyCmSV1xc9GFSFEr5g_y7pqg4p7e_xh/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1GuXMypwLNkaFpqDhUCdZ52BxSXjQ-cYi/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1uSA9sZJxLRxOgqZPIc8RoOLykQf6IXC_/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/120hLLSoBeWBCUAnEHB6v25HUPvxqHZNT/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1ZGSpm-B0Cwp351-ca7QldGcKSC74hw8R/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/156Z5D_BA8WVBYFDzRQbEdWh56vJRIIqj/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1VY2stuMGVK2cq_V6J0iOjEfpmAt6FinG/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1zITgrCnsDnt5izSNjbYZyz5yuhLWJcAz/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1FzqAixezKR6gPCzeQYS1ni0DKo1p0kgR/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1IKaIZp6k9yYxNiO8l-ey0juQis3kFVTZ/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/18NGANzEW6r8xzt06seIooepXY3Ey8781/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1EtvgUSefCb8kTGaIQ5AuBcXWWrSVsJnY/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1WbiafxKA5kY_dRiEE2CIVdGNTCnO-khC/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/17txOnAN4ae3PeJK2yPSOKuapksrh5TRP/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1OCtQ9uBCszT4x8BfQnYi_YMmKJml2oMp/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/199eujVe36lCRuksrlnxaW4IuBI0KwX8r/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1EO-xfX72JpQhm0PeaUe89VUo9UJl3yQy/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1yXpAgrd-NF8PItPHYjphn_f2cbkBr-oX/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1sXE6aR5gawPRzZzQc9Fxn1HuNHfHWZYV/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1_E8hsFeGvK7fFEZ58wS7nSh4GzvSNRG-/view?usp=drive_link


Contenido Metadatos Diccionario 

Artículo No.19 Enlace al archivo del conjunto de datos Enlace al archivo de metadatos Enlace al archivo de diccionario de datos

9. Listado de las empresas y personas, jurídicas o naturales, que han incumplido contratos con dicha entidad, número de contrato y su monto.

Contenido Metadatos Diccionario 

Artículo No.19 Enlace al archivo del conjunto de datos Enlace al archivo de metadatos Enlace al archivo de diccionario de datos

10. Planes y programas de la entidad en ejecución

Contenido Metadatos Diccionario 

Artículo No.19 Enlace al archivo del conjunto de datos Enlace al archivo de metadatos Enlace al archivo de diccionario de datos

11. El detalle de los contratos de crédito externos o internos; se señalarán la fuente de los fondos con los que se pagarán esos créditos. Cuando se trate de préstamos o contratos de financiamiento, se hará constar expresamente el objetivo del endeudamiento, fecha de suscripción y renovación, nombres del deudor, acreedor y ejecutor, las operaciones y contratos de crédito, los montos, plazo, costos financieros o tipos de interés, tasa de interés y fondos con los que se cancelar~A! la obligación, desembolsos efectuados o por efectuar, conforme lo establecen las leyes que regulan esta materia.

Contenido Metadatos Diccionario 

Artículo No.19 Enlace al archivo del conjunto de datos Enlace al archivo de metadatos Enlace al archivo de diccionario de datos

12. Mecanismos de rendición de cuentas a las personas tales como metas e informes de gestión e indicadores de desempeño

Contenido Metadatos Diccionario 

Artículo No.19 Enlace al archivo del conjunto de datos Enlace al archivo de metadatos Enlace al archivo de diccionario de datos

13. Los viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización nacional o internacional de las autoridades, dignatarios, servidoras y servidores públicos.

Contenido Metadatos Diccionario 

Artículo No.19 Enlace al archivo del conjunto de datos Enlace al archivo de metadatos Enlace al archivo de diccionario de datos

14. El nombre, dirección, teléfono de la oficina y dirección electrónica de las y los responsables del acceso de información pública del organismo, dependencia y/o persona jurídic

Contenido Metadatos Diccionario 

Artículo No.19 Enlace al archivo del conjunto de datos Enlace al archivo de metadatos Enlace al archivo de diccionario de datos

15. Texto íntegro de todos los contratos colectivos vigentes del organismo, dependencia y/o persona jurídica, así como sus anexos y reformas;

Contenido Metadatos Diccionario 

Artículo No.19 Enlace al archivo del conjunto de datos Enlace al archivo de metadatos Enlace al archivo de diccionario de datos

16. Índice de información clasificada como reservada señalando el número de resolución, la fecha de clasificación y período de vigencia;

Contenido Metadatos Diccionario 

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios que dispongan, y que sean de fácil

acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

16. Índice de información clasificada como reservada señalando el número de resolución, la fecha de clasificación y período de vigencia;

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios que dispongan, y que sean de fácil

acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

13. Los viáticos, informes de trabajo y justificativos de movilización nacional o internacional de las autoridades, dignatarios, servidoras y servidores públicos.

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios que dispongan, y que sean de fácil

acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

14. El nombre, dirección, teléfono de la oficina y dirección electrónica de las y los responsables del acceso de información pública del organismo, dependencia y/o persona jurídic

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios que dispongan, y que sean de fácil

acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

15. Texto íntegro de todos los contratos colectivos vigentes del organismo, dependencia y/o persona jurídica, así como sus anexos y reformas;

11. El detalle de los contratos de crédito externos o internos; se señalarán la fuente de los fondos con los que se pagarán esos créditos. Cuando se trate de préstamos o contratos de financiamiento, se hará constar expresamente el objetivo del endeudamiento, fecha de suscripción y renovación, 

nombres del deudor, acreedor y ejecutor, las operaciones y contratos de crédito, los montos, plazo, costos financieros o tipos de interés, tasa de interés y fondos con los que se cancelar~A! la obligación, desembolsos efectuados o por efectuar, conforme lo establecen las leyes que regulan esta 

materia.

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios que dispongan, y que sean de fácil

acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

12. Mecanismos de rendición de cuentas a las personas tales como metas e informes de gestión e indicadores de desempeño

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios que dispongan, y que sean de fácil

acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

8. Información completa y detallada sobre los procesos

precontractuales, contractuales, de adjudicación y liquidación, de las contrataciones de obras, adquisición de bienes, prestación de servicios, arrendamientos

mercantiles, etc., celebrados por la entidad con personas naturales o jurídicas, incluidos concesiones, permisos o autorizaciones; especificando objetivos, características, montos, proveedores y subcontratos;

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios que dispongan, y que sean de fácil

acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

9. Listado de las empresas y personas, jurídicas o naturales, que han incumplido contratos con dicha entidad, número de contrato y su monto.

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios que dispongan, y que sean de fácil

acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

10. Planes y programas de la entidad en ejecución

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios que dispongan, y que sean de fácil

acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

https://drive.google.com/file/d/1RL6n1XUjcEofgjY_yq_Mn2Ye0q4XwSTz/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1_Bu68EgcIOTklGHtYEQokeGvcK1BOg1e/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1GkUZ1i-KwPNJOfUuf3EPcEsr7mzHKIQX/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1v1nApxUIceq4cyjW6rhG0VgHSau-yaXW/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1-8fQhKHmng1K634N1vLNqxA3zzoTeds4/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1DF_g1YJ_E7TXvBvoGhQMo8sM1J68PfsQ/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1WglUlfOwK96mSFeWDl-xVZJeXLCAf9Fr/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/13Iv00pbwSvJke71tDMkxq-_jJHk620XM/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1HE2vNxrYF0urXL2xHGz6A4MB3Ektq5xM/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1tcFj0DXS-FuqQFWbI666eSOTvnAdQysN/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1_U-O6HNoMswb7t-SrcowkUr7RsQF65p7/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/18henT2CuiLexHMAU91pLJCwvlWm-0_Ca/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1Mv3xagZH5G1JTsynA9hTyrLh6Z0flEdb/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1qqAzjrFEVIozVDKiKJpbKUSPOJ7y-r01/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1kkG_emiIsOx1W0IzPu_qBeIkHfVty1uF/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1Fks8yaThkFiE1Yy8aKBG1oWvOZiYG4cm/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1HvfmAA3_QFaDpu6BKvn0j-otXiuTXezI/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1p-DdiOsfHka7IMdYy4xG-VXg53NDCV5g/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1ZSlmV-EGBA-swYdt2k6YV6fWcAhP1hLJ/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1zF4slan_TKrIX_qdFCifsoV1qov9zzcE/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1QV0Y1HrnZF_p2-b8hTe_1hi0C2MN40L9/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1PSy5HoLB5dkzdpLiQHTYudRkF5SbF9CV/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1yWSZ4zMY1PRABteXR3cNCpvWgTxMdR5S/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1yWSZ4zMY1PRABteXR3cNCpvWgTxMdR5S/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1B5b5pukwzLtU0MKVMxDRiGP-_JFmYLqD/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1x1MEZ5BRjIGmD4FLbUPtJDDONGFgkUSO/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1uA7PsF37NTvW1Lb6tcMWKlIfC8GGF8hv/view?usp=drive_link


Artículo No.19 Enlace al archivo del conjunto de datos Enlace al archivo de metadatos Enlace al archivo de diccionario de datos

Contenido Metadatos Diccionario 

Artículo No.19 Enlace al archivo del conjunto de datos Enlace al archivo de metadatos Enlace al archivo de diccionario de datos

18. Detalle de los convenios nacionales e internacionales que celebre la entidad con personas naturales o jurídicas.

Contenido Metadatos Diccionario 

Artículo No.19 Enlace al archivo del conjunto de datos Enlace al archivo de metadatos Enlace al archivo de diccionario de datos

19. Un detalle actualizado de los donativos oficiales y protocolares que reciban los sujetos obligados establecidos en esta ley, con ocasión del ejercicio de sus funciones. En dichos registros deberán singularizarse el regalo o donativo recibido, la fecha y ocasión de su recepción y la individualización de la persona natural o jurídica de la cual procede.

Contenido Metadatos Diccionario 

Artículo No.19 Enlace al archivo del conjunto de datos Enlace al archivo de metadatos Enlace al archivo de diccionario de datos

20. Registro de activos de información, que contenga información solicitada con 

frecuencia, y otra información complementaria que de carácter obligatorio deban 

cumplir los sujetos obligados, de acuerdo con los

parámetros establecidos por la Defensoría del Pueblo.

Contenido Metadatos Diccionario 

Artículo No.19 Enlace al archivo del conjunto de datos Enlace al archivo de metadatos Enlace al archivo de diccionario de datos

21. Políticas públicas o cualquier información que afecte a un grupo específico, en todas sus fases.

Contenido Metadatos Diccionario 

Artículo No.19 Enlace al archivo del conjunto de datos Enlace al archivo de metadatos Enlace al archivo de diccionario de datos

23. Datos de las personas servidoras públicas incorporadas en cumplimiento de las acciones afirmativas de cuotas laborales en la legislación nacional, como el caso de las personas con discapacidad y sustitutos y de los pueblos y nacionalidades indígenas y afrodescendientes.

Contenido Metadatos Diccionario 

Artículo No.19 Enlace al archivo del conjunto de datos Enlace al archivo de metadatos Enlace al archivo de diccionario de datos

24. Otra información que la entidad considere relevante para el ejercicio del 

derecho de acceso a la información pública, la participación ciudadana y el control 

social, en especial la que permita el seguimiento

a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Los sujetos obligados 

en esta ley publicarán la información contenida en ese

artículo en formato de datos abiertos, promoviendo así su uso, difusión, 

redistribución y operabilidad.

Contenido Metadatos Diccionario 

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios que dispongan, y que sean de fácil

acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

24. Otra información que la entidad considere relevante para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, la participación ciudadana y el control social, en especial la que permita el seguimiento a la consecución de los Objetivos de Desarrollo

Sostenible. Los sujetos obligados en esta ley publicarán la información contenida en ese artículo en formato de datos abiertos, promoviendo así su uso, difusión, redistribución y operabilidad.

20. Registro de activos de información, que contenga información solicitada con frecuencia, y otra información complementaria que de carácter obligatorio deban cumplir los sujetos obligados, de acuerdo con los parámetros establecidos por la Defensoría del Pueblo.

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios que dispongan, y que sean de fácil

acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

21. Políticas públicas o cualquier información que afecte a un grupo específico, en todas sus fases.

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios que dispongan, y que sean de fácil

acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

23. Datos de las personas servidoras públicas incorporadas en cumplimiento de las acciones afirmativas de cuotas laborales en la legislación nacional, como el caso de las personas con discapacidad y sustitutos y de los pueblos y nacionalidades indígenas y afrodescendientes.

18. Detalle de los convenios nacionales e internacionales que celebre la entidad con personas naturales o jurídicas.

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios que dispongan, y que sean de fácil

acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

19. Un detalle actualizado de los donativos oficiales y protocolares que reciban los sujetos obligados establecidos en esta ley, con ocasión del ejercicio de sus funciones. En dichos registros deberán singularizarse el regalo o donativo recibido, la fecha y ocasión de su recepción y la individualización de la persona natural o jurídica de la cual procede.

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios que dispongan, y que sean de fácil

acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

17. Un detalle de las audiencias y reuniones sostenidas por las

autoridades electas de todos los niveles de gobierno, funcionarios del nivel jerárquico superior de las instituciones públicas y máximos representantes de los demás sujetos obligados en esta ley, que tengan por objeto: a) La elaboración, modificación, derogación o rechazo de actos administrativos, 

proyectos de ley y leyes, como también de las decisiones que adopten los obligados en esta ley; b) La elaboración, tramitación, aprobación, modificación, derogación o rechazo de acuerdos, resoluciones o decisiones de la Asamblea Nacional o sus miembros, incluidas sus comisiones; y, c) La celebración, 

modificación o terminación a cualquier título, de contratos que realicen los sujetos obligados señalados en esta ley y que sean necesarios para su funcionamiento. d) El diseño, implementación y evaluación de políticas, planes y programas efectuados por los sujetos obligados señalados en esta ley, a 

quienes correspondan estas funciones. En dicho detalle se deber~A! indicar, en particular, la persona, organización o entidad con quien se sostuvo la audiencia o reunión, la individualización de los asistentes o personas presentes en la respectiva audiencia o reunión, el lugar y fecha de su realización y la 

materia específica tratada. Se excepto lo determinado como información confidencial o reservada.

17. Un detalle de las audiencias y reuniones sostenidas por las autoridades electas de todos los niveles de gobierno, funcionarios del nivel jerárquico superior de las instituciones públicas y máximos representantes de los demás sujetos obligados en esta ley, que tengan por objeto: a) La elaboración, modificación, derogación o rechazo de actos administrativos, proyectos de ley y leyes, como también de las decisiones que adopten los obligados en esta ley; b) La elaboración, tramitación, aprobación, modificación, derogación o rechazo de acuerdos, resoluciones o decisiones de la Asamblea Nacional o sus miembros, incluidas sus comisiones; y, c) La celebración, modificación o terminación a cualquier título, de contratos que realicen los sujetos obligados señalados en esta ley y que sean necesarios para su funcionamiento. d) El diseño, implementación y evaluación de políticas, planes y programas efectuados por los sujetos obligados señalados en esta ley, a quienes correspondan estas funciones. En dicho detalle se deber~A! indicar, en particular, la persona, organización o entidad con quien se sostuvo la audiencia o reunión, la individualización de los asistentes o personas presentes en la respectiva audiencia o reunión, el lugar y fecha de su realización y la materia específica tratada. Se excepto lo determinado como información confidencial o reservada.

Artículo 19.- Transparencia activa. Los sujetos obligados establecidos en los literales a), b), d), f), g) y h) del artículo 8 de la presente Ley, difundirán a través de un portal informático web de información o a través de los medios que dispongan, y que sean de fácil

acceso y comprensión, la siguiente información mínima actualizada mensualmente, que, para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria:

https://drive.google.com/file/d/1QcKN_nqj8O2hInHceFv_BHqvZF8_VF7h/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1aQ3gNcT9TOHqDuMnxKtP5dpJmHsFIiWH/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1AzMPhecLtjPK97t44LkVQcAmjjOZgTGl/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1dCzXOfOpUiwnh96bmxUM1F2JSS6gpO1T/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1SAFRLg_aix8JEweJBh_wm-8kUBgUAIKw/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1CrCoSJgnnqyzczYmOWEH7wv0sgNEqX9S/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1sakE0Toma0FcS9qO6aJIPYIqY7bTcDgL/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1Mn_Cxd9qtg_o6VF_rHeEpfl2O-Uh27K1/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/17fluyPwKYw2lJ9dgph98WH4tSfh8ifvu/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/16yDhLDDp8s3qM48n7ZamptrpIps7zT2h/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1TL4n_ewUSZ6kI3ASQMRgK6unR0Ehy4df/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1_IVX30pFvzzxUB2lxqWqIka60jAdwb13/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1IOGVvCKBFQFgYCzXvPNfaseDmfdGkz0g/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/13Zw9cLnpt3JUjYJIX8bJUU-pdLf-zZOb/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/11FIj095khRqeX-YxPEEiQ16m0PmfhJhu/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1QShsP1uZ5AsQv_lVCGbXhkxUB4O13-yL/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1GGMn-oocNJbNdddOPevWmFDP20GEEwSW/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1dnQmmwyy5hgDmvk-JOXTg9gC1ug9_Oku/view?usp=drive_link

